
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2021-01028.  

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Juzgado Quinto Civil del Circuito de esta 

ciudad. 

 

Por Secretaría, córrase el traslado de la sustentación del recurso de apelación 

concedido en el efecto devolutivo contra el auto del 28 de octubre de 2021, de 

conformidad al artículo 326 del C.G.P., en concordancia con el artículo 110 ibídem. 

 

Cumplido lo anterior, envíese el link del expediente al Juzgado Quinto Civil del 

Circuito, a fin de que sea abonado a esa sede judicial para lo pertinente. 

 

Notifíquese, 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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